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Ibagué Tolima, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR LUIS 
FELIPE ARANZALEZ BRAVO CONTRA ERNESTO CUERO 
PORTELA RADICACIÓN No. 2018-00173-00.- 
 
1. En atención a la solicitud elevada por la parte demandante 

y por ser procedente de conformidad a lo indicado por el art 
598 del C.G.P. se ORDENA el embargo de los remanentes 
que llegaren a existir dentro del proceso de ejecución 
coactiva adelantado por la DIAN en contra de Ernesto Cuero 
Pórtela. Ofíciese solicitando el valor que se pueda poner a 
disposición.   

 
2. De otro lado, previo a la entrega de títulos judiciales y frente 

al embargo de remanentes decretado a favor de la DIAN se 
ORDENA oficiar a tal autoridad judicial para que informe: 
El estado actual de las obligaciones fiscales en cabeza del 
demandado Ernesto Cuero Pórtela y la vigencia del embargo 
de remanentes. Ofíciese 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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